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ciudad de rt¡éxico, a - " 
fij'i 20ñ

La Subprocuraduría Añbieñtal, de Protecc¡ón y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fraccióñ lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT.2022-639I-3PA-4788 y su.cumulado PAOT-2023-

5959-SPA-4053 relacionado con las denunc¡as presentadas ante este organismo descentralizado, ern¡te la
presente Resoluc¡ón cons¡derañdo los s¡gu¡entesi------------------------

ANTECEDENTES

Se reaibieron en esta Ent¡dad d os den uñc¡as c¡ud adana s, a través de las cuales se h¡cieron delconoc¡miento de

esta autoridad, loss¡gu¡eñtes hechos:

(.-.) En el extet¡ot de lo coso hoy dos perros o¡norrodos todo el dio y ld noche, no t¡enen l¡bertod poro
move6e,los tienen poro cuidodo de lo coso y no son otend¡dos (...)y la segunda refiere que (...)Abondono

de un perro en vio público, lo t¡enen su¡eto o uno coreo, s¡n oguo ni pos¡bil¡dod de novi dod o mós de un

m', dío y noche incluso con cl¡mo ¡ncleñente coño frio extremo, lluv¡o Ísic'J desde hoce vorios ñese' El

oniñol luce lloco y ttiste 1..., [Ubicac¡ón de los hechos: calle Baja Cal¡fornia, número 31, colonia Aculco,

Alcaldía lztapalapal f....)

ATENcIÓN E INvEgTIGAcIÓ

Para la atencióñ de las deñuñcias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 1.5 8lS 4 y
25 de l¿ Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly del Ordenámiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

las presentes denuncias.

AitALrsrs DE LA lt{FoRMActót{ y DtspostctoIEs JuRfotcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el aniculo 11., fracción I y 56, pr¡mer párrálo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,

es consideradá autoridad
realizár accioñes para la
rnecanismos, instañcias y

B¡enestar an¡mal

en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los prese hechos,

protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facu

procedimientos admin¡strativos para el cumpl¡m¡ento detales fi n

.tt¡

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato ánimal del que soñ res caninos
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lztapalapa.

señala que se

ento, poner eñ
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ubicados en el ¡nmueble localizado en calle Eaja california,

articulo 24

r dolor, sufrimi (
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón á los An¡males de la c¡udad ¿e

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión qLre pueda
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,,¿brigo contra
la internperie, cuidados médicos requeridos y alolarniento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despreñde que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Ent¡dad, diligencias durante la5 cuales no fue posible establecer
cornunicación con la persona responsabte de los caninos motivo de denuncia; no obstante, se constátó la

existencia e¡ víá públ¡ca, de dos ejemplares caninos criollos, ambos con una condic¡ón corporal ideal de
acuerdo a su talla, atados a correas metálicas con una longitud aproximada de 1.5 metros, las cuales no les
perr¡itían tener la mov¡lidad suf¡ciente, asimismo se advirtieron recipientes de plástico vacíos, por lo que, se

notificaron los oficios PA0T-05"300/210'6I12'2022 y PAOT-05-300/210-347-2023, lo anterior con la final¡dad de
que la persona propietaria de los añimales de compañía motivo de denuncia se comunicará con personalde
esta Entadad; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En seguir¡iento a las denunc¡as, personal de esta Entidad realizó una tercera visita de reconocimieñto de
hechos, diligencia durante la cual se constató 10 sigu¡entel

. La existencia de un ejemplar canino macho criollo atado en la vía pública, que responde al nombre de
"Wooffie", de ciñco años de edad.

. cond¡(¡ón (orporal y mur(ular. Él anir¡al de compañía presentaba una condición corporal idealde
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
pueden p¿lparse pero no se ven, la cintura se áprecia clarámente y hay una fina capa de grasa en el
pecho.

. Lugar de alo.¡amiento. El ejemplar canino se encontraba sobre l¿ vía pública, frente al inmueble de
teferencia, atado a una correa metálica con una longitud aproximada de un metro, la cual no le
permitia tener la mov¡lidad suficiente de acuerdo a su talla;dicho sit¡o se observó limp¡o, s¡n heces u

orina, asimismo cuenta con uná casa de madera para perro, la cual le permite protegerse de las

inclemencias del t¡empo.
. Agua y Alimento. No se advirtió algún recipie¡te con agua limpia y fresca a su libre disposic¡ón, y a

decir de la persona que atendió al personal act!ante, la alimentación d€lanimal de compañía se basa

en €l suministro de croquetas adicionadas con pollo y tortilla, proporcionadas dos veces aldía.
. Comportam¡ento. f\¡áñtenía una postura relajada y contacto visuals¡n manifestar ¿gresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra dispuesto áljuego de manera inmediata; en este señti no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
. condición dé 5alud. El animal de compañía preseñtaba les¡ones costrosas en ambas

eriterna en zona axilar e ingle, así como ectoparásitos (pulgas); al respecto, se le.eih person

propietaria a brindarles atención médica, mediante el esquerna de vacunación
par¿ reforzar su sistena inmunológico a fin de evitar enfermedades graves

Derivado de lo observ¿do se realizaron las siguientes recomendac¡ones

Retirar de la vía públ¡ca al ejemplar canino "Wooffie" y reu

referenciá.

de la vivienda de
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. Proporc¡onarle la atenc¡ón médico veterin¿ria correspondiente.

. Extender la long¡tud de la correa y no mantenerlo amarrado de manera permanente.

. Contar con un rec¡p¡ente con agua limpia a su libre disposición.

828

En este tenor, con la final¡dad de dar segu¡m¡ento a las recomendaciones antes señaladas, personal adscrito a

esta Entidad se constituyó en el sit¡o referido en el escr¡to de denuncia; sin embargo, no fue pos¡ble local¡zar a

la persoña propietaria de los ejemplares can¡nos motivo de queja; al respecto, se fijó en la puerta de la vivienda
en comento mediante instnrctivo el oficio PAOT-05-300/210-2205-2023, a efecto de que el propietar¡o de los

an¡males de compañía motivo de investigación manifestara lo que a su derccho le conviniera; s¡n embargo,
dicho requer¡miento no fue atendido.

En este sent¡do es de señalar que, en materia de bienestar an¡mal, el actuar de esta Subprocuraduria se

encuentra regido por lo establec¡do én el artículo 5 fraccióñ XIX de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, por lo que

la promoción del curnpl¡m¡ento voluntario de las d¡sposic¡ones relerentes ¿ [a protección animal, están
encaminadas a que, las personas responsables de los ejemplares motivo de denunc¡a, implementen las

acciones tendientes a garant¡zar que éstos cuenten con las cond¡c¡ones óptimas para su desarrollo. Asi que al

tratarse de animales local¡zados en vía públ¡ca, esta Procuraduria se encuentra impedida ñaterial y

legalmente, para continuar con la presente investigación.

Al respecto, se eñcuentra lo estipulado en la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México, que en

su artículo l0 fracción lll señala la competencia de la Secretaria de Salud de la Ciudad de lt4éxico, en materia de
bienestar añimal, dentro de las cuales destacal

(...) Proceder o cdpturor on¡moles obondonodos en lo vio públ¡co y o los feroles, en coord¡noa¡ón con los
o2tor¡dodes de los demorcociones terr¡tor¡oles, ún¡coñente por denuncio c¡udodono, bojo los siguienles
supuestos: Cuondo pel¡gÍe lo solud del onimol, cuondo el on¡mol lesione o los personos por ¡nc¡toción o
pot su p¡opio noturolezo, y por presentor doños físicos pot ñoltroto o crueldod, osí como conol¡zorlos o
los centros de otención con¡no y fel¡no, clin¡cos veteinoios eñ los demorcocioñes terr¡tor¡oles y onólogos,
o o los osocioc¡ones p¡otectoros legolmente constituidos y reg¡st¡odos (-. -)

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidád cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta procuraduria, por ¡mposib¡lidad lf,gal
mater¡al, toda vez que, al tratarse de animales ub¡cados en la via pública, Ia autoridad competent

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejem
personal de esta Subprocuraduría reálizó cuatro
durante las cuales se constató que los ejemplares
pública, en este señtido esta Eñtidad se encuentr
preseñte ¡nvest¡gáción, toda vez que no existe posi
las dispos¡c¡ones en materia de bienestar an¡mal.

plares caninos localizado c iado,
visitas de reco iligencias
caninos motivo l¡zan en la vía

a imposibil¡tada ra continuár con la
bilidad de promover miento voluntario de
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Secretar¡a de Salud de la Ciudad de ¡¡éxico en coordinacióñ con las demarc¿ciones territoriales.
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. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracción lll de la Ley de Protección ¿ los Animales

de la Ciudad de México, corresponde a la Secretaría de Salud de lá Ciudad de México, en coordinación
con las autoridades de las demarcac¡ones teftitoriales, proceder a capturar an¡males cuando pel¡gre la
salud del animal, cuándo el anim¿l lesione a las personas por incitación o por su propia naturaleza, y
por presentar daños físicos por m¿ltráto o crueldad, ún¡camente por den{rnc¡a c¡udadana.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡óñ y
alestudio de los documentos que ¡ntegran elexped¡ente en elque se actúa, porlo queelresultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidád con lo d¡spuesto eñ los articulos citados eñ el primer párráfo de este
instrumento es de resolverse y se: ----..-------

""hU{

PRlli4ERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México.-..-.

SEGUI{DO.- Remítase el expediente eñ el que se actúá a la Subprocuraduría de Asuntos Juíd¡cos de esta

Procuraduía, para su archivo y resguardo.---...

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firm¿ la Mtra. Gabriela ortiz Mer¡ño, subprocuradora Arnbiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territori¿l de ta ciudad de Méx¡co, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 lraccióñ X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l',4éxico y 51 frácción XXll de su Reglamento.--

C..,(...p. !¡.. M.r¡.d toyI.ñbor.tl ProcurádoraAmbientaLydelOrdenamientoTeritorialdelá C0Mx. Pará su superior

¡\¡edelrin 202. plso 4 colonra Roma sur
Alcad a C!3uhtémoc. C P.06000. Cüdad de l\lexlco
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